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Título Primero 

Capítulo I 
De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 

nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 
Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y 
leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en 
los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
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(…)  
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La 
educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un 
derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 29-01-2016, 15-05-2019 
 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
(…) 

 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos 

y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 
la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019 

 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 

participación en los servicios educativos. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

(…) 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de 

sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 
 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.  

Párrafo adicionado DOF 03-02-1983. Reformado DOF 08-05-2020 
 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto 
a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto 
por la ley. 

DOF 28-06-1999. Reformado Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 
 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
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Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará 

el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta 
de registro de nacimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 
 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 
 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y 
principios. 

Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-2011 
 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de 
la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad 
creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 
 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento 
y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 
 

(…) 
 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las 

condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 
trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 
123. 

 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, 

el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. 
Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole 
social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Párrafo reformado DOF 06-04-1990 
 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 

Párrafo reformado DOF 28-01-1992 
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Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o 
permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un 

año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos políticos o civiles. 

 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente 

responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 
Artículo reformado DOF 17-11-1942, 31-12-1974 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 

de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
(…) 
 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se 
puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de 
papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y 
circulación de ideas y opiniones. 

 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites 

que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes 
utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 

Artículo reformado DOF 11-06-2013 
 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta 
se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho 
los ciudadanos de la República. 

 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 

hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero 
solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna 
reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o 

presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias 
o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su 
seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo 
de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal determinará los casos, condiciones, requisitos y 
lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de armas. 

Artículo reformado DOF 22-10-1971, 26-03-2019 
 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de 
este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, 
y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 
inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el otorgamiento 

de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y 
excepciones. 

Párrafo reformado DOF 15-08-2016 
Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 

Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni prerrogativas y honores 
hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
 

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación 
puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la 
ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún 
caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un 
delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 
 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, 

y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos 

delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 
convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 
 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2017 
 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción 
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a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009 
 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho 
que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido 
ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 
 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación 
alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 
 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 
razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando 
y expresando los indicios que motiven su proceder. 
 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 
el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 
días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del 
arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en 
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá 
ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que 
la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 
 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad 
y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen 
en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un 
delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 
 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para 
ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de 
intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 
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(…) 
 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos 

seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 
 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las materias 
de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de 
forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su aplicación, 

asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 
 
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación 

de las partes. 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad 

para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 
percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 

 

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 
distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 

 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 
 

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito 
de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
 

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema 
integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 
garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas 
menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, 
sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015, 29-01-2016 
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La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 
especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, 
protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente. 

 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. 

El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. 
Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar 
del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida 
extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce 
años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015 
 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países extranjeros, podrán ser 
trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos en 
este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser 
trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese 
efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 
 
(…) 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: 
el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que 
se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión.  

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos 
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.  

Párrafo reformado DOF 14-07-2011, 12-04-2019 

 
(…) 
 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

 
A. De los principios generales:  
 

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;  
 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo 
y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica;  

 
III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en 

la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba 
anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;  



 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Unidad de Política Migratoria  
Última reforma DOF 22-03-2024 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

 
IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La presentación de los 

argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral;  
 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca 
el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;  

 
VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté 

presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que 
establece esta Constitución;  

 
VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá decretar su 

terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce 
ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el 
delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su 
responsabilidad;  

 
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;  

 
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y  

 
X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias preliminares al juicio.  

 
B. De los derechos de toda persona imputada:  
 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa;  

 
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de la misma 

y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia 
del defensor carecerá de todo valor probatorio;  

 
III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público 

o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, 
la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.  

 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la 
investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;  

 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 

estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solicite, en los términos que señale la ley;  

 
V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de 

excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 
víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o 
cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para justificarlo.  

 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor 
probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior 
sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra;  

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso.  
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El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre 
detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera 
comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la 
defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo 
los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar 
el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;  

 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;  
 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento 
de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 
el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  

 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  

 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare 
el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 
derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será 
puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares.  
 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención.  

 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido:  
 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo 
solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;  
 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que 
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, 
y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.  

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa;  

 
III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;  

 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar 

la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el 
juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.  

 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño;  

 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 

cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a 
juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;  
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VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y  
 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como 
las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento 
cuando no esté satisfecha la reparación del daño.  

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 02-12-1948, 14-01-1985, 03-09-1993, 03-07-1996, 21-09-2000, 18-
06-2008  

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que 

los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial.  
 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos 

y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 
comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.  

 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.  
 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y 
de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.  
 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y 
condiciones que fije la ley.  
 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional.  
 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes 
en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26-03-2019 

 
 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional. 

El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 
los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
(…) 

 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones policiales se regirán 

por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio 
de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1994, 03-07-1996, 20-06-2005, 18-06-2008 
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Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
 
(…) 

 
Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la 
instancia.  

Artículo original DOF 05-02-1917  
 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener 
o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito 
o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de 
proselitismo o de propaganda política.  

Párrafo reformado DOF 19-07-2013  
 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se 

celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria.  
Artículo reformado DOF 28-01-1992  

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo.  

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013  
 

(…) 
 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  
 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector 
privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  

 
(…) 

 
Artículo 26.  
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación.  

Párrafo reformado DOF 05-06-2013  

(…) 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 

planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional 
de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
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B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados 
oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.  

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
(…) 

 
C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un órgano 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 

programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 

términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, 

locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 

(…) 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada.  
 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 

organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 

fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y 

para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

(…) 
 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones:  
Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960  

 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas 
o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la 
Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo 
mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una 
faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 
extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.  
 
El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la 
Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 
permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios 
para el servicio directo de sus embajadas o legaciones.  

Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

(…) 
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Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. 
El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.  

Párrafo reformado DOF 06-03-2020  

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 
una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social.  

Párrafo reformado DOF 11-06-2013  

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer modalidades a la organización de la 
distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su 
organización para el mejor cuidado de sus intereses.  
 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: 
correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración 
y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación 
de acuerdo con las leyes de la materia.  

Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995, 20-12-2013 
 

(…) 
 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso 
de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país 
o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.  

 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, 

al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 
nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar 
creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos. 

 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada en los términos 

establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los 
principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 

 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse el 

plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia 
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quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso 
revoque la restricción o suspensión. 

 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su 
constitucionalidad y validez. 

 
Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007, 10-06-2011 

 

Capítulo II 
De los Mexicanos 

 
Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
 
A)  Son mexicanos por nacimiento: 
 

I.  Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
 
II.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de padre mexicano; 

Fracción reformada DOF 26-12-1969, 20-03-1997, 17-05-2021 

 
III.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre mexicano por 

naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
Fracción adicionada DOF 20-03-1997 

 
IV.  Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

Fracción recorrida DOF 20-03-1997 

 
B)  Son mexicanos por naturalización: 
 

I.  Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
 
II.  La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer mexicanos, que tengan o 
establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 
Artículo reformado DOF 18-01-1934 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas, para 
recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar 
en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Fracción reformada DOF 05-03-1993, 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
II.  Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir instrucción cívica 
y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y 
conocedores de la disciplina militar. 
 
III.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 
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Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean 
otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 

 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se requiera ser 

mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también 
será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para 

pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar 
cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera 

general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia 
mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de 
practicaje y comandante de aeródromo. 

 
Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de concesiones y para 

todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 
Artículo reformado DOF 15-12-1934, 10-02-1944, 20-03-1997 

 

Capítulo III 
De los Extranjeros 

 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 constitucional y 

gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con fundamento 

en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención. 
Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 
 

Capítulo IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

 
Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, 

además, los siguientes requisitos: 
 
I.  Haber cumplido 18 años, y 
 
II.  Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo reformado DOF 17-10-1953, 22-12-1969 

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 06-06-2019 
 

I.  Votar en las elecciones populares; 
 
II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente 
y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 06-06-2019 
 

III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 
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Fracción reformada DOF 06-04-1990, 22-08-1996 

 
IV.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la defensa de la República 
y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 26-03-2019 

 
V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
 
VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca 
la ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto 
Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012. Reformada DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se sujetarán a lo 

siguiente: 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
 

a)  El Presidente de la República; 
 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de 
la Unión; o 
 
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los ciudadanos, en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine 
la ley. 
 
 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional competencia de la Federación, los 
ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 
que determine la ley. 

Inciso reformado DOF 20-12-2019 

 
 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría de 
cada Cámara del Congreso de la Unión; 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las 
autoridades competentes; 
 
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos por esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los 
principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores 
públicos de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la 
convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 
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4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito establecido en el 
inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados. 
 
 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la única instancia a cargo 
de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los 
ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre las consultas populares. 
 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la 
jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier 
orden de gobierno, salvo aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia; 
Apartado reformado DOF 10-02-2014, 20-12-2019 
 
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer domingo de agosto; 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta Constitución; y 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente fracción. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

 
 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 
 
1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 
equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud 
correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 
 
 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido en el 
párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la revocación de mandato. 
 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del 
periodo constitucional. 
 
 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de mandato durante el mes 
previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la 
recopilación de firmas, así como los lineamientos para las actividades relacionadas. 
 
3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el 
domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas 
electorales, federal o locales. 
 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación de, por lo menos, el 
cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá 
por mayoría absoluta. 
 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la 
votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los 
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cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 
 
6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el cómputo final del proceso 
de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la 
declaratoria de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. 
 
7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines de promoción y 
propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
 
 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participación ciudadana y serán 
la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 
 
 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 
 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno. 
 
 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los 
servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 
 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Fracción con apartados adicionada DOF 20-12-2019 

 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la 
industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en 
los términos que determinen las leyes. 
 
La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición del documento 
que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al 
Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la ley, 

Fracción reformada DOF 06-04-1990 

 
II.  Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los términos que 
señale la ley; 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 09-08-2012, 20-12-2019 

 
IV.  Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, que en ningún caso 
serán gratuitos; y 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones electorales y las de jurado. 
 
Artículo 37. 
A)  Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
 
B)  La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
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I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier instrumento público 
como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero, y 
 
II.  Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 
 
C)  La ciudadanía mexicana se pierde: 
 
I.  Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 
 
II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin permiso del Ejecutivo 
Federal; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 
 

III.  Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 
 
El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 
 

IV.  Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo Federal, exceptuando los 
títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse libremente; 
Fracción reformada DOF 30-09-2013 
 
V.  Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier reclamación 
diplomática o ante un tribunal internacional, y 
 
VI.  En los demás casos que fijan las leyes. 

Reforma DOF 30-09-2013: Derogó de este Apartado C el entonces último párrafo 
Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-03-1997 

 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta 
suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de 
formal prisión; 
 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 
 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
 
VII.   Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos. 
 

  Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Fracción adicionada DOF 29-05-2023 

 
 
 

 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de 
hacer la rehabilitación. 
 

Título Segundo 
 

(...) 
 

Capítulo II 
(…) 
 

Sección II 
De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I.  Al Presidente de la República; 
 
II.  A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 29-01-2016 

 
IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen las leyes. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011, 09-08-2012 

 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá presentar hasta dos 

iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, 
cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen 
en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el 
primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado 
por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual 
deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 

sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y 
modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011 

 
A.  Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá 
al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 
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B.  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su 
origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez 
días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será 
considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse 
a la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 17-08-2011 

 
C.  El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, 
a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, (sic DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las 
dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por 
la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 
 
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 
 
D.  Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la de su 
origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría 
absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, 
y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no 
podrá volver a presentarse en el mismo período de sesiones. 
 
E.  Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la 
nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, 
sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora 
fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto 
al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren 
reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración las 
razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones 
o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de 
la fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que ambas 
Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los 
artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones 
siguientes. 
 
F.  En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos 
para su formación. 
 
G.  Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en 
las sesiones del año. 
 
H.  La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con 
excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de 
tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 
 
I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se presenten, a menos que 
transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el 
mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara. 
 
I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de 
alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de 
Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 
 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 24-11-1923 
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Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 
 

(…) 
 
XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

Párrafo reformado DOF 18-01-1934 
 

1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de 
ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 
 
2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 

Base reformada DOF 02-08-2007 

 
3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del 
País. 
 
4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias 
que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la 
contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Base reformada DOF 06-07-1971 

 
(…) 

 
XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular mexicano. 
 

(…) 
 
XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y límites a las investigaciones 
correspondientes. 

Fracción adicionada DOF 05-04-2004 

 
(…) 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el Presidente 
de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como 
su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos; 

Fracción reformada DOF 06-12-1977, 12-02-2007 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte 
por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules 
generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
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encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 31-12-1994, 09-08-2012, 10-02-2014, 27-05-2015 

 
 

Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo 

 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 
I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 
 
II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, cónsules generales y 
empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de su 
nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno 
de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, 
ocupará el cargo la persona que designe el Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 
III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda 
y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía 
y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
(…) 

 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 
federativas. 
 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016 

Título Noveno 
De la Inviolabilidad de la Constitución 

 
Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su 

observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, se establezca un gobierno contrario a los principios que ella 
sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes 
que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, 
como los que hubieren cooperado a ésta. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
(…) 


